
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Utica, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demanda               : VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante          : JOSE MANUEL PEREZ CORTES  
Apoderada:            : KAROL GISELA BELTRAN OLAYA        
Demandada           : ANZOLA RUBIO MARIA DEL PILAR Y OTROS  
Radicado                : 25851-40-89-001-2023-00040-00 

 

Se admite la demanda de pertenencia formulada por JOSE MANUEL PEREZ CORTES contra ANZOLA 

RUBIO MARIA DEL PILAR, OTROS y demás personas indeterminadas que se crean con derechos sobre 

el respectivo bien.  

 

Conforme lo peticionado y con fundamento en el artículo 293 del Código General del Proceso, 

emplácese a los demandados de quien la parte actora desconoce su domicilio, residencia y lugar de 

trabajo; igual emplazar a las demás personas indeterminadas, para el efecto, súrtase las 

publicaciones, en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito, tal como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

así mismo acredite la instalación de la valla en el predio en los términos del numeral 7° del artículo 

375 del C.G.P. 

 

Se ordena la inscripción de la demanda en el folio correspondiente. Ofíciese por secretaría.  

 

Informar de la existencia del proceso a las entidades señaladas en el artículo 375 numeral 6° inciso 

2° del C.G.P, líbrense los oficios respectivos.  

 

Se reconoce personería a la abogada KAROL GISELA BELTRÁN OLAYA como apoderada del 

demandante.   

   

NOTIFÍQUESE  
 

(Firma electrónica) 
CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 
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